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Guayaquil 14 DE SEPTIEMBRE del 2005. 

200 SEP PS AMM 
Señores 

Intendencia de Compañías de Guayaquil EXP: 120251 

Ciudad.- me gapo 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a ustedes que el día de 

hoy, en el libro de acciones y accionistás de mi 

representada, he procedido a registrar las transferencias 

de acciones, las mismas que a continuación detallo: 

El señor JUAN RAUL CRUZ ALCIVAR, portador de la cédula de 

ciudadania N* 0928024002, transfiere 160 acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

pagada en el 25% a favor de: MARIA GRACIA AREVALO 

IGLESIAS., de nacionalidad ecuatoriana. Con' cedula de 
ciudadanía numero 0917295743 

El señor JUAN RAUL CRUZ ALCIVAR, portador de la cédula de 

ciudadanía N”* 0928024002, transfiere 160 acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

pagada en el 25% a favor de: JOSE JAVIER KAYSER 

IGLESIAS., de nacionalidad ecuatoriana. Con cedula de 

ciudadania numero 0916181340 

El señor JUAN RAUL CRUZ ALCIVAR, portador de 13 cédula de 

ciudadanía N* 0928024002, transfiere 80 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

pagada en el 25% a favor de: ANDRES KAYSER IGLESIAS., 
de nacionalidad ecuatoriana. Con cedula de ciudadanía numero 

El señor JORGE PATRICIO LUGMANA JAIME, portador de la cédula 

de ciudadanía  N? 0912828728, transfiere 80 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América, pagada en el 25% a favor de: ANDRES KAYSER 

IGLESIAS., de nacionalidad ecuatoriana. Con cedula de 
ciudadanía numero 

El señor JORGE PATRICIO LUGMANA JAIME, portador de la cédula 

de ciudadanía MN” 0912828728, transfiere 160 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América, pagada en el 25% a favor de: JOSE AREVALO 

IGLESIAS., de nacionalidad ecuatoriana. Representado por 

su madre la señora ROXANA IGLESIAS. Con cedula de ciudadanía 

numero 0908724479. 
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El señor JORGE PATRICIO LUGMANA JAIME, portador de la cédula, 

de ciudadanía N* 0912828728, transfiere 160 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América, pagada en el 25% a favor de: LUIS AREVALO 

IGLESIAS., de nacionalidad ecuatoriana. Representado por 

su madre la señora ROXANA IGLESIAS. Con cedula de ciudadania 

numero 0908724479 

Por lo tanto el capital social de mí representada queda de la 

siguiente manera: 
«e 

MARIA GRACIA AREVALO IGLESIAS. Es propietario 
de 160 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una pagadas en el 25%. 

JOSE JAVIER KAYSER IGLESIAS. Es propietario de 
160 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una pagadas en el 25%. 

ANDRES KAYSER IGLESIAS. Es propietario de 160 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una pagadas en el 25%. 

JOSE AREVALO IGLESIAS. Es propietario de 160 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una pagadas en el 25%. 

LUIS AREVALO IGLESIAS. Es propietario de 160 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América Cada una pagadas =n el 25%. 

vel, Rare 
JAV JOSE KAYSER IGLESIAS 

NTE GENERAL DE: ISTRO S.A, 

 


